
Concejo Defiberante
de Ciudad de vshuaia

"2022 — 40" Aniversario de la Gesto Heroica de Malvinas".

144/1994

EL coycElo OELIBEVirNTE

LA. CPUDAD DE VSHIMIA

SAWCIOWA COW TVEWI DE

cy9)Exrenrzyt

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER como único sentido de circulación vehicular para la

calle Chubut en sentido Noreste a Sudoeste desde calle Isla Año Nuevo hacia calle
Neuquén.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por medio del área que

corresponda, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en la

mencionada arteria, conforme lo establecido en el artículo 1° de la presente.

ARTÍCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá, a través de la

Dirección de Tránsito, previo a la implementación práctica de lo dispuesto, una

campaña preventiva de información y concientización hacia los ciudadanos que

transitan por la arteria, sobre el cambio de circulación de la misma.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Proy incia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Adántico Sur

=República Argentina=
Munieipalidad de Ushuaia

USHUAIA, ü 2 UW-

VISTO el expediente electrónico E-12144-2022 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

15/12/2022, por medio de la cual se establece como único sentido de circulación vehicular

para la calle Chubut, el sentido de Noreste a Sudoeste, desde calle Isla Año Nuevo hacia

calle Neuquén.

Que la Secretaría de Gobierno se expidió oportunamente, entendiendo viable la

promulgación del proyecto de norma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTíCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal Nc6 3 8 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria de fecha 15/12/2022, por medio

de la cual se establece como único sentido de circulación vehicular para la calle Chubut, el

sentido de Noreste a Sudoeste, desde calle Isla Año Nuevo hacia calle Neuquén. Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar	 Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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